
                          

        FISCALIA PROVINCIAL

         VALENCIA

           Jefatura

DECRETO.- Valencia, a 18 de enero de 2021

UNIFICACIÓN DE CRITERIOS DE ACTUACIÓN RESPECTO DEL

DELITO DE ROBO CON FUERZA EN LAS COSAS EN CASA HABITADA

I. INTRODUCCIÓN

Es indudable la enorme alarma social que produce en la ciudadanía el

delito de robo con fuerza en las cosas en casa habitada. Al reproche que

produce  todo  delito  contra  el  patrimonio  hay  que  añadir  en  esta  figura

agravada  el  peligro  potencial  que  se  produce  para  los  titulares  de  las

viviendas. Nadie duda del riesgo y del temor que cualquier persona siente al

ser víctima de un delito de esta índole.

Se constata en la actualidad un aumento de este tipo de delitos en la

provincia  de  Valencia  en  muchos  casos  cometidos  por  bandas  o  grupos

organizados de ciudadanos procedentes de otros países que permanecen en

el nuestro un periodo corto de tiempo, tras el cual son sustituidos por otros

miembros  del  grupo.  La  falta  de  una  respuesta  penal  inmediata  puede

conducir, en algunos casos, a la impunidad de tales delitos.
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Por todo ello resulta necesario recordar el fundamento de esta figura

agravada, los conceptos de casa habitada y sus dependencias, el contenido

que debe recoger el atestado policial, y los criterios a seguir para obtener una

persecución penal efectiva ante dichos delitos especialmente con relación a

la posibilidad de solicitar la medida cautelar de prisión provisional siempre

que concurran los requisitos y fines legalmente previstos para ello.

Sirva como referencia la doctrina sentada por la Fiscalía General del

Estado: entre otras, la Circular 2/1995, de 22 de noviembre, sobre nuevo

régimen procesal de la prisión preventiva, y la Instrucción 4/2005, de 15 de

abril, sobre motivación por el Ministerio Fiscal de las peticiones solicitando la

medida cautelar de prisión provisional o su modificación.

II. FUNDAMENTO

Como dispuso la STS de 21 de diciembre de 2016 el fundamento de la

agravación específica de casa habitada tradicionalmente se mantiene, en la

mayor peligrosidad del agente que no vacila en realizar la sustracción en un

inmueble  en  el  que hay  o  puede haber  moradores  con  los  consiguientes

riesgos y posibilidad de tener que afrontar la presencia y resistencia de éstos,

así como las consecuencias derivadas y previsibles de que a la fuerza en las

cosas  se  agregue  o  añada  algún  mal  o  perjuicio  para  las  personas;

debiéndose  adicionar  que  esta  motivación  principal  no  excluye  otra

complementaria, la idea de renovada consagración legal del hogar, integrando

la  figura  estudiada  a  modo  de  un  innominado  robo  con  allanamiento  de

morada en el que éste se subsume en el primero o queda absorbido por él.

En definitiva, la ratio essendi, radica, de una parte, en el posible riesgo para

las personas dada su proximidad y posibilidad de coincidencia en el curso de

la  perpetración  delictiva  y,  de  otra,  en  la  gravedad  de  la  lesión  de  la

intimidad. Dicho de otra manera, la sobreprotección viene dada por el peligro

potencial para las personas y por el valor añadido de la intimidad domiciliaria.

2



No debemos olvidar que el fundamento lo es tanto para el delito de

robo con fuerza en casa habitada como el robo en alguna sus dependencias.

Ambas se encuentran contenidas en el artículo 241.1 del Código Penal y su

lesión tiene asociada la misma penalidad.

III. CONCEPTO DE CASA HABITADA

El  segundo  apartado  del  artículo  241  del  Código  Penal  ofrece  una

interpretación  auténtica  de  casa  habitada,  a  saber,  todo  albergue  que

constituya  morada  de  una  o  más  personas,  aunque  accidentalmente  se

encuentren ausentes de ella cuando el robo tenga lugar.

Recuerda la  STS 28 de junio de 2001 que no puede pretenderse la

exclusión de las segundas residencias del concepto de casa habitada, puesto

que ello se compagina mal con el fundamento de la agravación que radica en

la lesión a la intimidad personal o familiar y en el incremento de riesgo que

supone su realización en una vivienda a la que pueden concurrir, en cualquier

momento  sus  moradores  con  el  consiguiente  riesgo a bienes  jurídicos  de

carácter  personal,  pese  a  que  los  autores  se  hubieran  cerciorado  de  la

imposibilidad de su ocupación por los moradores.

La reciente STS de 6 de noviembre de 2020  ratifica el concepto de

morada a las segundas residencias yendo en la misma línea de interpretación

del concepto que la Fiscalía General del Estado fijó en la Instrucción 1/20 de

15 de septiembre, sobre criterios de actuación para la solicitud de medidas

cautelares en los delitos de allanamiento de morada y usurpación de bienes

inmuebles.

En este sentido la STS de 7 de octubre de 2013 ya señaló que:

"El concepto de morada a efectos penales no se identifica con la no-

ción administrativa de vivienda. La idea de que sólo aquellos inmuebles debi-

damente regularizados a efectos fiscales son susceptibles de protección penal
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carece de toda justificación. El contenido material del derecho a la inviolabili-

dad del domicilio (art. 18.2 CE) no puede obtenerse a partir de una concep-

ción topográfica del espacio en el que se desarrollan las funciones vitales.

Como ya hemos recordado en otras ocasiones (STS 530/2009, 13 de mayo y

727/2003, 16 de mayo), el Tribunal Constitucional, ha identificado el domicilio

con un “espacio  apto para desarrollar  vida privada” (STC 94/1999, 31 de

mayo), un espacio que “entraña una estrecha vinculación con su ámbito de

intimidad”,  “el  reducto  último  de  su  intimidad  personal  y  familiar”  (STC

22/1984, STC 60/1991, STC 50/1995, STC 69/1999 y STC núm. 283/2000, 27

de noviembre).

IV. CONCEPTO DE DEPENDENCIA DE CASA HABITADA

El tipo agravado de robo que recoge el art. 241, comprende tanto su

comisión en casa habitada como en cualquiera de sus dependencias; pero

dado el ámbito de la casación ordinaria, no existen demasiadas resoluciones

de la Sala Segunda dedicadas a precisar el ámbito de las "dependencias de

casa habitada", que sin embargo, cuenta con concreción legal al afirmar que

comprende sus patios, garajes y demás departamentos o sitios cercados y

contiguos al edificio y en comunicación interior con él, y con el cual formen

una unidad física.

Ya la antigua STS de 8 de febrero de 1975 señaló que si bien el Código

contiene el concepto, también auténtico, de dependencia de casa habitada,

procediendo esta vez de modo enumerativo, ejemplificativo y casuístico, se

puede  obtener,  no  obstante,  de  la  conjunción  de  ambos  preceptos,

rectamente interpretados, que el referido concepto consta o se compone de

los  siguientes  elementos:  a)  contigüidad,  es  decir,  proximidad  inmediata,

absoluta,  extrema o directa  con la  casa habitada;  b)  cerramiento,  lo  que

equivale  a  que  la  presunta  dependencia  esté  cerrada,  aunque  no  sea

necesario que se halle techada ni siquiera murada; c) comunicabilidad interior

o interna entre la casa habitada y la presunta dependencia; d) unidad, pues
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como la misma denominación indica,  la dependencia debe formar un solo

todo con la cosa principal que es la casa habitada y respecto a la que tiene

naturaleza accesoria, secundaria o complementaria (STS 21 de diciembre de

2016).

Respecto de los trasteros y garajes debe traerse a colación el Acuerdo

del Pleno no Jurisdiccional de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de 12 de

diciembre de 2016: 

Los  trasteros  y  garajes  comunes  sitos  en  edificio  de  propiedad

horizontal, donde también se integran viviendas, tendrán la consideración de

dependencia  de  casa  habitada,  siempre  que  tengan  las  características

siguientes: a) Contigüidad, es decir, proximidad inmediata o directa con la

casa habitada; que obviamente puede ser tanto horizontal como vertical; b)

Cerramiento, lo que equivale a que la dependencia esté cerrada, aunque no

sea necesario que se halle techada ni siquiera murada; c) Comunicabilidad

interior o interna entre la casa habitada y la dependencia; es decir, que medie

puerta,  pasillo,  escalera,  ascensor  o  pasadizo  internos  que  unan  la

dependencia donde se comete el robo con el resto del edificio como vía de

utilizable acceso entre ambos y d) Unidad física, aludiendo al cuerpo de la

edificación.

En  relación  con  el  artículo  241.3  del  Código  Penal  que  alude

expresamente a los patios y con los requisitos expuestos por el acuerdo de la

Sala Segunda del Tribunal Supremo debe recordarse que son dependencias

de casa habitada los patios, rellanos y escaleras de edificios en régimen de

propiedad horizontal, por lo que el empleo de fuerza en las cosas en la puerta

de acceso a dichos patios ya dará lugar al delito de robo con fuerza en casa

habitada,  en  tentativa  en  su  caso,  sin  necesidad  de  empleo  de  fuerza  o

acceso a las viviendas privadas. Puede verse en este sentido la SAP Madrid

(Sección 6ª) de 28 de febrero de 2020.
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V. CONTENIDO DEL ATESTADO POLICIAL

Llegados a este punto resulta necesario recordar que es imprescindible

que  el  atestado  policial  que  se  confeccione  respecto  de  este  delito  deba

incluir la declaración del titular del bien inmueble para que determine el uso y

destino de la vivienda que ha sido objeto del robo. Su declaración resultará

esencial para valorar el riesgo potencial que en cada caso tenga lugar.

El robo únicamente perderá su cualificación de casa habitada cuando

su titular descarte el uso del inmueble para vivienda.

El atestado policial con detenido por delito de robo con fuerza en casa

habitada, en especial detenidos in fraganti, conforme al artículo 795.1.1º y 2º

letra  c)  de  la  LECrim  deberá  reunir  los  requisitos  para  el  incoación  de

Diligencias Urgentes  por  ello  simultáneamente a la puesta  del  detenido a

disposición judicial, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado deberán

citar a los testigos y, en especial al perjudicado, para que comparezcan en el

órgano judicial el mismo día y hora de la puesta a disposición del detenido,

debiendo  ser  requerido  el  perjudicado  para  que  aporte  la  documentación

acreditativa de los daños sufridos que deberá unirse al atestado, o para que

el citado comparezca en el juzgado con la misma.

VI. MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PROVISIONAL

El artículo 241.1 del Código Penal castiga con una pena de prisión de

dos a cinco años el delito de robo cometido en casa habitada o en cualquiera

de sus dependencias. 

Como  toda  petición  de  medida  cautelar  la  solicitud  de  prisión

provisional  debe  contener  las  razones  que  justifiquen  la  concurrencia  de

todos  y  cada  uno  de  los  presupuestos:  fumus  boni  iuris,  periculum  in

libertatis, necesidad y juicio de proporcionalidad.
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Y  respecto  de  los  fines  de  la  medida  cautelar  bien  asegurar  la

presencia del investigado o encausado en el proceso cuando pueda inferirse

racionalmente  un  riesgo  de  fuga;  bien  evitar  la  ocultación,  alteración  o

destrucción  de  las  fuentes  de  prueba;  bien  evitar  que  el  investigado  o

encausado pueda actuar contra bienes jurídicos de la víctima;  o por último

evitar el riesgo o peligro de reiteración delictiva.

Cuando el delito de robo con fuerza en casa habitada se encuentre en

grado de tentativa  habrá que tener  en cuenta lo  dispuesto en el  artículo

503.1.1 de la LECrim: “Que conste en la causa la existencia de uno o varios

hechos que presenten caracteres de delito sancionado con pena cuyo máximo

sea igual  o superior a dos años de prisión,  o bien con pena privativa de

libertad  de  duración  inferior  si  el  investigado  o  encausado  tuviere

antecedentes  penales  no  cancelados  ni  susceptibles  de  cancelación,

derivados de condena por delito doloso.

En este caso las/os Sras/es Fiscales comprobarán la existencia de tales

antecedentes penales en la hoja histórico penal  del  detenido teniendo en

cuenta,  sobre  todo,  las  condenas  no  canceladas  por  delitos  contra  el

patrimonio.

VII. ACUERDO

Por todo lo expuesto con relación a los procedimientos seguidos por de-

lito de robo con fuerza en casa habitada se ACUERDA:

1.- Las/os Sras/es Fiscales, siempre que los elementos de prueba lo per-

mitan, instarán del Juzgado de Instrucción la incoación de Diligencias Urgentes

al objeto de realizar el enjuiciamiento de los hechos en el menor plazo posible

para que el mismo reciba respuesta penal inmediata. Se exceptúan los supues-

tos de concurrencia del apartado cuarto del artículo 241 del Código Penal en

los cuales el marco punitivo supera en abstracto los cinco años de prisión.
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2.- Se recuerda a las/os Sras/es Fiscales que no será posible en caso de

incoación de Diligencias  Urgentes dictarse sentencia  de conformidad por  el

Juzgado de Instrucción con arreglo al artículo 801 LECrim en delitos de robo

con fuerza en casa habitada, con independencia del grado de ejecución o las

circunstancias modificativas de la responsabilidad penal que concurran. La Cir-

cular 1/2003 de la Fiscalía General del Estado sobre procedimiento de enjuicia-

miento rápido e inmediato de determinados delitos y faltas y de modificación

del procedimiento abreviado estableció que al objeto de valorar el requisito pe-

nológico del artículo 801.1.2º se debía estar a la gravedad abstracta del delito

sin que en ningún caso se pueda beneficiar el delito que exceda de dichos lími-

tes aunque luego mediante la aplicación de las reglas generales de determina-

ción de la pena -grado del desarrollo delictivo, forma de participación, concu-

rrencia de eximentes incompletas o atenuantes muy cualificadas o privilegia-

das, o error vencible de prohibición- se imponga la pena en una extensión infe-

rior a dicho límite.

3.- Las/os Sras/es Fiscales valorarán en cada caso la pertinencia de soli-

citar la medida cautelar de prisión provisional, con o sin fianza, con arreglo a

las siguientes pautas:

- Con relación con los delitos de robo con fuerza en casa habitada con-

sumados, como regla general se procederá a solicitar la medida cautelar de in-

greso en prisión, siempre y cuando los indicios incriminatorios sean claros y

exista riesgo de fuga o riesgo de reiteración delictiva. Al objeto de valorar di-

cha reiteración delictiva se deberá tener en cuenta no solo la existencia de an-

tecedentes penales por delito contra el patrimonio sino la existencia de deten-

ciones o causas en trámite por dichos delitos aunque no exista condena firme.

Igualmente se deberá valorar la existencia de indicios de pertenencia a grupo

u organización criminal dedicados a este tipo de delitos.

- Respecto de los delitos de robo con fuerza en casa habitada en grado

de tentativa, si bien la regla general será la puesta en libertad del detenido por

no alcanzar la pena a imponer los dos años de prisión (artículo 503.1.1º LE-

Crim), cuando el detenido tenga antecedentes penales en vigor por delito dolo-
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so contra el patrimonio y se aprecie riesgo de fuga o de reiteración delictiva

procederá solicitar el ingreso en prisión provisional, con o sin fianza.

4.- Si las/os Sras/es Fiscales estiman pertinente solicitar la medida cau-

telar de ingreso en prisión, en caso de que por parte del Juez Instructor no se

haya acordado la celebración de la comparecencia prevista en el artículo 505

de la LECrim, interesarán por escrito la celebración de dicha comparecencia

con el fin de realizar su petición y, en caso de no ser convocada o acordada la

medida, formularán los recursos procedentes.

5.- Se recuerda a las/os Sras/es Fiscales que en relación con la suspen-

sión de la ejecución de condena el artículo 80 del Código Penal si bien permite -

su aplicación cuando la pena no supere los dos años de prisión no debe ser

objeto de automatismo en su aplicación. El propio artículo 80.1 dispone que es

una posibilidad del juez o tribunal para lo cual deberá valorar el delito cometi-

do, las circunstancias personales del reo, sus antecedentes, su conducta poste-

rior al hecho y en particular su esfuerzo por reparar el daño causado. Por lo

tanto las/os Sras/es deberán oponerse a la suspensión de la ejecución de las

penas privativas de libertad aunque el reo carezca de antecedentes penales,

cuando por la entidad del delito, la falta de reparación del daño, la pertenencia

a un grupo o banda criminal, o cualesquiera otras circunstancias consideren

que no debe ser merecedor de dicho beneficio.

EL FISCAL JEFE

José Francisco Ortiz Navarro

Lo decreta y firma el Ilmo. Sr. D. José Francisco Ortiz Navarro, Fiscal

Jefe de la Fiscalía Provincial de Valencia. Certifico.
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Comuníquese el presente Decreto a todas/os las/os Sras/es Fiscales de

la Fiscalía Provincial de Valencia.

Comuníquese el presente Decreto al Ilmo. Sr. Comisario Provincial del

Cuerpo Nacional de Policía, al Ilmo. Sr. Coronel Jefe de la Comandancia de la

Guardia Civil y a los Jefes de la Policías Locales de la provincia de Valencia para

su conocimiento.

10


		2021-01-18T10:06:44+0100
	ORTIZ NAVARRO JOSE FRANCISCO - DNI 24340495D




